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ABSTRACT
Proposal to reorder dental health care  

in the National Health System. 
The experience of Toledo’s  

“Unidad de Medicina y Cirugía Oral”
The portfolio of services in Oral Health of the 

National Health System (SNS in Spanish) is very 
broad and includes different areas of assistance. 
The focus of the System managers has focused 
on improving dental health benefits for children. 
The relevance that Children´s Dental Assistance 
Programs (PADI, Planes de Atención Dental Infantil 
in Spanish) have been acquiring in the oral care of the 
SNS has led to the resources being directed towards 
the prevention, diagnosis and treatment of dental 
pathology in the child population. The structure in 
Unidades de Salud Bucodental focused on strictly 
dental pathology does not allow the development 
of all health services. There is a large number of 
services that within the oral benefits provided by 
Primary Care are diverted to other hospital services 
or that are not even provided. Different experiences 
have been developed in different autonomous Health 
Systems to improve these benefits. Since 2012, the 
Toledo Unidad de Medicina y Cirugía Oral has 
carried out actions that have managed to improve 
oral care for the population, thus improving their 
general health. This Unit allows resources to be 
allocated to those activities that require training 
and guidance in the more medical-surgical than 
dental service. We recommend the implementation 
of services of this type within Primary Services to 
improve the provision of oral health services.

Key words: Dentistry, Public Health, Public 
Health Administration, Delivery of health care.

RESUMEN
La cartera de servicios en Salud Bucodental del 

Sistema Nacional de Salud (SNS) es muy amplia 
y contempla distintas áreas de asistencia. El foco 
de los gestores del Sistema desde hace décadas se 
ha centrado en mejorar las prestaciones de salud 
dental en población infantil. La importancia que los 
Planes de Atención Dental Infantil (PADI) han ido 
adquiriendo en la asistencia Bucodental del SNS ha 
hecho que los recursos se orienten a la prevención, 
diagnóstico y tratamiento de la patología dentaria 
de la población infantil. La estructura en Unidades 
de Salud Bucodental centradas en la patología 
estrictamente dentaria no permite desarrollar 
todas las prestaciones sanitarias. Existe una gran 
cantidad de servicios que dentro de las prestaciones 
bucodentales que tiene la Atención Primaria (AP) se 
desvían a otros servicios hospitalarios o que incluso 
no se prestan. En diferentes sistemas de salud 
autonómicos se han desarrollado experiencias para 
conseguir mejorar estas prestaciones. Desde 2012, la 
Unidad de Medicina y Cirugía Oral de Toledo realiza 
acciones que han conseguido mejorar la asistencia 
bucodental de la población, mejorando así su salud 
general. Esta Unidad permite destinar los recursos a 
aquellas actividades que necesitan una formación y 
una orientación en el servicio más médico-quirúrgico 
que dentario. Recomendamos la implantación de 
servicios de este tipo dentro de la AP para mejorar la 
prestación de los servicios de salud bucodental.

Palabras clave: Salud bucodental, Salud 
Pública, Administración de Salud Pública, Admi-
nistración de sistemas de salud.
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INTRODUCCIÓN

La Ley 16/2003 de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud (SNS) estableció la 
cobertura de servicios de Salud Bucodental de 
forma exclusiva en Atención Primaria (AP)(1). La 
cartera de servicios en salud bucodental del SNS 
se ha ido desarrollando y regulando desde que se 
estableció en 2006(2). El principal, y casi exclu-
sivo, desarrollo de estas prestaciones ha sido la 
creación en cada sistema regional de un Plan de 
Asistencia Dental Infantil, conocido como Plan 
de Asistencia Dental Infantil (PADI).

Esta cartera de servicios comunes del SNS 
(tabla 1) se puede dividir en cuatro tipos de 
prestaciones diferentes desde el punto de vista 
asistencial:

i) Diagnóstico bucodental y tratamientos qui-
rúrgicos menores.

ii) Acciones dentro de los PADI.

iii) Tratamientos médico-quirúrgicos orofacia-
les complejos.

iv)  Acciones odontológicas en colectivos espe-
cíficos.

En 1986, se retomó en España la titulación 
de odontólogo, desvinculándola de los estudios 
de Medicina. Desde ese momento el profesional 
que de forma exclusiva está formado para ocu-
parse de todos estos procesos es el odontólogo.

Cada vez existe más evidencia científica que 
vincula la salud bucodental con la salud a nivel 
general, evidenciando la necesidad de mante-
ner una buena salud bucodental para evitar o 
mejorar enfermedades a nivel general(3,4).

El desarrollo normativo y organizativo que 
se ha producido en los diferentes servicios 
de salud autonómicos ha supuesto una gran  

cobertura de asistencia odontológica en preven-
ción, diagnóstico y tratamientos odontológicos 
en población infantil. Todas las comunidades 
autónomas cuentan con un PADI que recoge las 
actividades preventivas, diagnósticas y de tra-
tamiento de los pacientes. En general, recogen 
acciones asistenciales a población entre los 6 a 
los 15 años de edad, aunque existen diferencias 
entre regiones. 

La importancia de estos planes en la pobla-
ción infantil no es únicamente por la necesidad 
de mejorar el estado de salud dental de los pa-
cientes. La presencia de patología dentaria en 
esta población, por un lado, condiciona la po-
sible complicación de otras patologías a nivel 
sistémico; por otro, la buena salud bucodental 
es imprescindible para un correcto desarrollo 
de todo el aparato estomatognático que condi-
cionará las funciones de este aparato en la edad 
adulta; y, finalmente por otro, la presencia de 
caries condiciona la posibilidad de infecciones 
odontógenas con potencial efecto grave para el 
paciente. Tanto a nivel estético, con un fuer-
te componente en la autoestima del individuo, 
como por la posibilidad de no poder mantener 
una alimentación variada correcta si aparecen 
estas lesiones, como por la posible aparición de 
maloclusiones o con la alteración en el desarro-
llo del esqueleto facial, mantener la salud oral 
en la infancia es fundamental en la población. 

Este cambio progresivo, que como hemos 
visto era necesario, hacia los PADI ha ido en 
paralelo a una falta de desarrollo del resto de 
prestaciones de salud bucodental y a una orien-
tación de los recursos a estos programas infan-
tiles en detrimento del resto de prestaciones. 
Esto ocasiona que multitud de procedimien-
tos y de patologías que se deberían abordar por 
parte de las Unidades de Salud BucoDental 
(USBD) se deriven a distintos servicios de 
Atención Especializada (AE): los procesos qui-
rúrgicos complejos y tratamientos a colectivos 
especiales a Cirugía Maxilofacial; los procesos 
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Tabla 1
Cartera de Servicios de Atención Bucodental. Atención Primaria(1).

Comprende las actividades asistenciales, diagnósticas y terapéuticas, así como aquellas de 
promoción de la salud, educación sanitaria y preventivas dirigidas a la atención a la salud 
bucodental.
La indicación de esta prestación se realiza por los odontólogos y especialistas en estomatología.

La atención bucodental en atención primaria tiene el siguiente contenido:

1.  Información, educación para la salud y, en su caso, adiestramiento en materia de higiene  
y salud bucodental.

2.  Tratamiento de procesos agudos odontológicos, entendiendo por tales los procesos 
infecciosos y/o inflamatorios que afectan al área bucodental, traumatismos oseodentarios, 
heridas y lesiones en la mucosa oral, así como la patología aguda de la articulación témporo-
mandibular. Incluye consejo bucodental, tratamiento farmacológico de la patología bucal 
que lo requiera, exodoncias, exodoncias quirúrgicas, cirugía menor de la cavidad oral, 
revisión oral para la detección precoz de lesiones premalignas y, en su caso, biopsia de 
lesiones mucosas.

3.  Exploración preventiva de la cavidad oral a mujeres embarazadas: Incluye instrucciones 
sanitarias en materia de dieta y salud bucodental, acompañadas de adiestramiento en 
higiene bucodental, y aplicación de flúor tópico de acuerdo a las necesidades individuales 
de cada mujer embarazada.

4.  Medidas preventivas y asistenciales para la población infantil de acuerdo con los programas 
establecidos por las administraciones sanitarias competentes: Aplicación de flúor tópico, 
obturaciones, sellados de fisuras u otras.
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de patología médica bucal a Dermatología; o 
en muchos casos sin que exista un protocolo de 
derivación específico ya que las prestaciones no 
corresponderían a los servicios receptores de la 
derivación. Esto ocasiona disfuncionalidades:

 – Aumento de costes para el sistema.

 – Aumento en los desplazamientos de los  
pacientes.

 – Ocupación de los servicios hospitalarios en 
procesos que podrían resolverse en AP.

 – Inadecuación de los recursos para la presta-
ción de servicios.

CREACIÓN DE UNA UNIDAD DE 
MEDICINA Y CIRUGÍA ORAL EN AP

Para intentar solucionar estos problemas en 
2012 se creó la Unidad de Medicina y Cirugía 
Oral (UMCO) en la Gerencia de Atención 
Primaria de Toledo, dependiente del Servicio de 
Salud de Castilla la Mancha (SESCAM). Esta 
Unidad se creó en un momento socioeconómico 
muy complejo, en el que una parte de la activi-
dad que se derivaba desde AP a AE, estaba exter-
nalizada con un elevadísimo impacto económico 
para el sistema y una lista de espera prolongada 
generada por esta gran demanda. Por tanto, coin-
cidieron en ese momento la obligación de rescin-
dir esa externalización, la incorporación de pro-
fesionales con una gran motivación y dispuestos 
a involucrarse en este proyecto y la experiencia 
adecuada para asumir esta tarea en la Gerencia 
de AP: implicación de la Odontología clínica 
junto con la Gestión Sanitaria que llevaron a me-
jorar la asistencia sanitaria.

Para poder crear la UMCO fue necesario re-
organizar todas las USBD del área. Se reorga-
nizaron todos los cupos asignados a cada uni-
dad de Salud Bucodental para optimizar los  

recursos. Se coordinó con el servicio de especia-
lizada los procesos asistenciales a asumir y, fi-
nalmente, todo ello implicó que la AP recuperó 
un importante número de derivaciones que es-
taban entre sus prestaciones, pero hasta ese mo-
mento no era posible darles respuesta y se deri-
vaban al siguiente nivel asistencial. Todo esto se 
hizo mediante la reorganización de cargas de tra-
bajo sin aumento estructural de plantilla, lo que 
junto a la finalización del contrato de externali-
zación, generó en su inicio una mejora económi-
ca para el sistema sanitario, y lo más importante 
y definitivo, un impactante beneficio percibido 
en la atención sanitaria bucodental de la pobla-
ción, que ve como sus necesidades son resueltas 
en un tiempo adecuado y en su entorno sanitario 
habitual de la Atención Primaria.

Esta unidad está integrada dentro de la es-
tructura de AP junto con las USBD. De esta 
manera es de acceso directo para todos los 
equipos de AP, de AE y las unidades de apoyo. 
Desarrolla actividades dentro de la cartera de 
servicios de AP que quedan al margen del PADI 
del SESCAM.

Se creó con los siguientes objetivos:

 – Reincorporar a la AP la asistencia bucoden-
tal que se derivaba a AE y no necesitaba recur-
sos hospitalarios.

 – Disminuir la saturación del servicio de 
Cirugía Maxilofacial del área de Toledo que 
existía por esta acumulación de pacientes de-
rivados.

 – Mejorar la asistencia médico-quirúrgica bu-
codental integrándola con los equipos de AP.

 – Disminuir el gasto que suponía la derivación 
de pacientes.

 – Acercar la asistencia a los pacientes.
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 – Las acciones concretas que se realizan en 
UMCO son: tratamientos médico-quirúrgicos 
complejos y acciones odontológicas en colec-
tivos específicos.

Desde su creación se han ido incorporando 
acciones en estos campos. En estos momentos, 
los tratamientos a colectivos concretos como 
embarazadas y pacientes con alteraciones del 
comportamiento no se han integrado aún en la 
Unidad, pero está programado que se incorpo-
ren en cuanto se puedan disponer de los recur-
sos materiales para ello. En la actualidad estos 
servicios son:

 – Exodoncias quirúrgicas.

 – Cirugía menor de la cavidad oral.

 – Revisión oral para la detección precoz de  
lesiones premalignas.

 – Biopsia de lesiones mucosas.

 – Patología no quirúrgica de la ATM.

 – Patología orofacial en la que existe un posi-
ble origen odontológico.

La primera presentación pública de resulta-
dos se realizó con datos de 2016.  Estos datos 
muestran que en ese año se atendieron 1.939 
pacientes(5). El 86% de los procedimientos fue-
ron de origen dentario (mayoritariamente ex-
tracciones quirúrgicas), el 9% patología de 
la mucosa oral, el 3% patología ósea y el 2% 
dolor orofacial y patología de la ATM. En el 
servicio web de agradecimientos de pacien-
tes del SESCAM, la UMCO recibió el 5,4% 
de los agradecimientos de pacientes de todo el 
SESCAM (5 de 92(6)). En 2019 se realizaron 
2.356 consultas, teniendo en cuenta que la uni-
dad cuenta con un 80% de jornada.

La creación de esta unidad ha disminui-
do la derivación a los Servicios de Cirugía 
Maxilofacial mejorando la saturación de los 
servicios hospitalarios y evitando un alto coste 
económico y social. Las UMCO permiten asis-
tencia médico-quirúrgica ambulatoria deriva-
dos de las USBD de una forma segura y efecti-
va, realizada por odontólogos o estomatólogos, 
para aquellos casos en los que la anestesia uti-
lizada es de tipo loco-regional y el paciente es 
dado de alta precozmente, sin mediar observa-
ción de recuperación del procedimiento anes-
tésico, pudiendo dirigirse a su domicilio de un 
modo inmediato. Funciona como una unidad de 
alta resolución en AP. Entre sus ventajas, cabe 
destacar el trato personalizado, la desdramati-
zación de los procedimientos quirúrgicos, la re-
incorporación precoz del paciente a actividad 
normal, la ausencia de burocracia hospitalaria, 
la disminución del costo asistencial y la dismi-
nución de la lista de espera.

Además de estos beneficios existen dos he-
chos relevantes que deberían contemplarse para 
mejorar la estructura de los servicios de presta-
ción de atención bucodental:

 – El primero es que no existen odontólogos de 
forma habitual en los puestos de decisión de las 
gerencias de del SNS. El consejo de Dentistas 
solicitó en 2017 que “todas aquellas funciones 
con responsabilidad del diseño, gestión y eva-
luación de los programas odontológicos sean 
cubiertos por dentistas”(7).

 – El segundo es el desarrollo de la profesión 
odontológica desde su recuperación en 1986. 
La formación de los odontólogos es cada vez 
más completa y compleja, con la propues-
ta de creación de especialidades por parte del 
Consejo General de Dentistas(8). A la vez, la for-
mación bucodental es prácticamente inexisten-
te en la formación médica pre y postgraduada.  
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Estos hechos exigen que existan unidades de 
referencia que integren los aspectos médicos y 
odontológicos, como es una UMCO. En la crea-
ción de esta unidad se han unido las capacida-
des de gestión de la Gerencia de AP y las apor-
taciones de los profesionales de la Odontología.

CONCLUSIONES

Consideramos imprescindible que los dife-
rentes sistemas de salud aborden la creación 
de estas UMCO, o unidades similares, que me-
joren la asistencia bucodental a la población 
mejorando la gestión de los recursos públicos. 
Existen experiencias de este tipo en otros ámbi-
tos de la sanidad pública (Servicio Navarro de 
Salud; Servicio de Estomatología de los hospi-
tales de Vigo o Gregorio Marañón de Madrid 
que, dependiendo de AE realiza las funciones 
de la UMCO de AP; unidad de cirugía oral de 
Segovia; unidad de ATM de Córdoba). Son ini-
ciativas aisladas dentro del SNS que intentan 
dar solución de forma inconexa al problema 
que realmente existe en todo el sistema.

Nuestra propuesta de UMCO es reproducible 
en todo el SNS y permite mejorar la asistencia a 
la población aprovechando todas las prestacio-
nes existentes en la cartera de AP sin abandonar 
el desarrollo de los PADI.
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